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CONVENI~a:;za~~;);:~~~~~llI~;~m Å'Ei'ðW'aGENERAL DE 
ARAGON y EL A YUNT AMIE~e.ALAT A YUD SOBRE EL MUSEO 
MUNICIPAL DE CALAT AYUD. 

En Zaragoza, a ocho de mayo de mil novecientos noventa y uno. 

REUNIDOS 

La Diputación General de Aragón, representada por D. Enrique 

Calvo Cabello, Consejero de Cultura y Educación, en virtud de la autorización 

acordada en el Consej o de Gobierno de 4 de abril de 1991 

~ 
y el Ayuntamiento de Calatayud, 

Galindo Antón, Alcalde-Presidente de dich? 

acuerdo plenario de 21 de marzo de 1991 

representado por D. José 

Corporación, facultado por 

EXPONEN 

PRIMERO.- El Museo Iv:1unicipal de Calatayud fue autorizado por Orden del 

Ministerio de Educación y Ciencia de 1 de Diciembre de 1972. 

SEGUNDO.- El Museo Municipal de CaLIta)'ud forma parte del Sistema de 

Museos Aragón, según lo srmesto en el artículo 5 de la 

Ley 7/1 (Î., de 5 de diciembre ,~l\'luseos de Aragón. ~ (~, ~~ ~ TERCERO.- 
C~~~..:,,/ 

.-/ 

La Di P IJ (ación General de 

Calatayud están interesados 

Museo unicipal de Calatay 

Aragón, c,-,nforme a las exi 

Aragóì1 \ el Decreto 56/198,/ " 

parcial eJe la rmsma. 

/qagón y el Ayuntamiento de 

en.ma efectiva integración del 

<o el Sistema de Museos de 

C1:.1.5 de la Ley de Museos de 

;L; S de mayo, de desarrollo 

Por todo \lh\. las partes establece!: ,n convemo de cooperaclOn, a 

fin de realizar las CJS de acondicion;if:;;; ,ira del Museo 1\1unicÍpal de 
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rv c,_ r.",~ _':: ,,-// Ctar{n 1",;J , Calatayud que permitan su efeb(i~ l\vegr ión en el Sistema de Museos de 

Aragón, conforme a las siguientes 

CERTifiCADO Y COi~FORME 
CON EL m;m,!AL 

Zarag oZa, ....2LJViYil. 1991 
El Secrei-aríc Ceneral, 2 

~=.;J, " 

I~ -J" DIPUTAClON. 
· GENERAL 

DEARAGON 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El Ayuntamiento de Calatayud realizará en el Museo Municipal 
de Calatayud las obras de acondicionamiento y mejora que 
permitan su funcionamiento con arreglo a las exigencias 
establecidas por la Ley 7/1986, de 5 de diciembre, de Museos 
de Aragón, y el Decreto 56/1987, de 8 de mayo, de desarrollo 
parcial de la mísma. 

SEGUNDA.- La Diputación General de Aragón colaborará a la ejecución de 
las obras referidas en la cláusula anterior aportando como 
subvención al A_yuntamiento de Calatayud la cantidad de DOS 
MILLONES QUINIENTAS MIL PESETAS (2.500.000.- ptas.). 

TERCERA.- El AYl1ntamiento de Calatayud, como titular del -í\1useo . 

Municipal de Calarayud, asumirá las obligaciones derivadas de 
la inclusión del mismo en el Sistema de lv1useos de Aragón, 
haciéndose cargo de los gastos que se deriven del 

funcionamiento, mantenimiento y personal del Museo. 
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.'Pdo.: Enrique Calvo Cabello. ,'a_v-- Pdo.: José Ga1indo Añt6ri;' 
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ANA MARIA CORTES NAVARRO, SECRETARIA DEL GOBIERNO DE LA DIPUTACION GENERAL DE ARAGON, 
C E R T 1 F 1 C O: Que el Consejo de Gobierno de la Diputaciòn General de Aragòn, en su reuniòn celebrada el dìa 4 de abril de 1991, adoptò, entre otros, un acuerdo que copiado literalmente dice lo siguiente: 
"Se acuerda: 1Õ Aprobar el texto del Convenio de cooperaciòn entre la Diputaciòn General de Aragòn y el Ayuntamiento de Calatayud sobre el Museo Municipal de Calatayud. 2Õ Autorizar la celebraciòn del referido convenio, con una aportaciòn de la Diputaciòn General de Aragòn de DOS MILLONES QUINIENTAS MIL PESETAS (2.500.000 ptas.) 3Õ Autorizar al Consejero de Cultura y Educaciòn para suscribir el convenio, en nombre de la Diputaciòn General de Aragòn y para llevar a cabo cuantas actuaciones sean necesarias en ejecuciòn y desarrollo del mismo". 

y para que asì conste y su remisiòn a EXCMO. SR. CONSEJERO DE CULTURA Y EDUCACION a fin de que surta los efectos oportunos, expido la presente certificaciòn, en Zaragoza y en la sede de la Diputaciòn Genéral de Aragòn, a cuatro de abril de mil novecientos noventa y uno. 
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